
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2015 - 0714 
 
A fin de evitar la parálisis del pleito, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- RELEVAR al doctor VÍCTOR ANTONIO BEDOYA OLAYA del cargo de 
curador para el cual fue escogido mediante autos de 4 de agosto de 2015 y 1° de 
septiembre de 2021 (archivo 1 fl.242 y archivo 15), dado el motivo por él expuesto 
(archivo 24). 
 
2.- En su remplazo, SE DESIGNA al abogado HERNANDO LÓPEZ VISBAL, 
para que se notifique y represente en este asunto a los demandados Rafael 
Rodríguez Cruz, Matilde Rodríguez Cruz, Juan José Rodríguez Cruz, Herederos 
Indeterminados de Luis Eduardo Rodríguez Almonacid, Rosa Elena Gacharna de 
Rodríguez, Herederos Indeterminados de Felipe Alirio Lesmes Leguizamón, 
Pedro José Cabiativa Domínguez, Segundo Arístides Piñeros, Alfonso Ortiz 
Rocha, Francisco Rodríguez Reyes, Emeterio Rodríguez Reyes, Gilberto 
Rodríguez Reyes, Hugo Yesid Rodríguez Reyes, Pedro Pablo Rodríguez Reyes, 
María Estella Rodríguez Reyes, Saturia Rodríguez Reyes, Ana Celia Rodríguez 
Reyes, Alcira Rodríguez Reyes, Ana Tulia Rodríguez Reyes, Leonor Rodríguez 
Melo, Herederos Indeterminados de Emma Rodríguez Gacharna, Carlos Roberto 
Rodríguez Gacharna, Dora Inés Rodríguez Gacherná, Adelia Rodríguez de 
Rodríguez, Horacio Peña, José de Jesús Mora, María Elisa Sánchez, María Delia 
Galindo de Castiblanco, María Herminda Martín Martínez, Carmen Morales 
Guzmán, Blanca Dora Murcia Solano,  Luis Alfredo Pineda Cañón, Delfina Reyes 
de Rodríguez y Julio Alberto Vallejo Leguizamón, así como a las Personas 
Indeterminadas.  
 
Comuníquesele esta decisión en el correo electrónico herloviz@hotmail.com 
efectuando las advertencias de rigor.  
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ de esta misma 
fecha. 



 
 

 
Miguel Ávila Barón   

Secretario 
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